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4ª EDICIÓN FORTUNA POR E-TAPAS 2025 

 

BASES RUTA: 

 

• El formato es el de una ruta de la tapa tradicional donde los restaurantes, 

bares, cafeterías y confiterías del municipio ofrecen tapa más bebida, 

postre o cóctel. 

• El restaurante creará una tapa de calidad, bajo un precio fijo de 4€. 

• Los cócteles tendrán un precio fijo de 5€. 

• Los postres tendrán un precio fijo de 4€ y se podrán servir acompañados 

de bebida (café, infusión). 

• Las tapas serán revisadas por la organización antes de comenzar la ruta 

para garantizar su calidad. 

• La tapa se servirá junto a una cerveza, vino, agua o refresco. 

• La tapa aparecerá en un rutero: tanto físico como digital que situará a 

cada local en una de las tres zonas designadas: periferia, centro o baños. 

• Los ruteros físicos estarán disponibles en los locales participantes y en la 

oficina de turismo. 

• Los participantes podrán sellar el rutero y participar en sorteos de 

productos y servicios cedidos por parte de los 

patrocinadores/colaboradores. 

• Las tapas se publicarán en las redes sociales del ayuntamiento. 

• Se diseñará cartelería para promocionar la ruta que se expondrá en los 

restaurantes colaboradores. 

• Se contactará con medios de comunicación gastronómicos para darle 

difusión al evento: radio, prensa digital y escrita, etc. 
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• La Ruta se realizará durante dos fines de semana: del viernes 21 de marzo 

al domingo 23 de marzo; y del viernes 28 de marzo al domingo 30 de 

marzo de 2025. 

• Se realizará un concurso a la Mejor E-Tapa asignado por un jurado 

profesional y otro concurso popular mediante votación por app Fortuna 

en tus Manos a la mejor tapa, cóctel y postre, cuyos trofeos aportará la 

Revista Gastrónomo, junto con obsequios por parte de cervezas El Águila 

para los ganadores. En caso de empate en las valoraciones populares se 

tendrá en cuenta para el desempate las puntuaciones del jurado 

profesional. 

• Habrá una mención especial del jurado profesional para el segundo y 

tercer puesto, que obtendrán un trofeo por parte de Revista Gastrónomo 

y una serie de obsequios por parte de cervezas El Águila. 

 

• Participan 22 establecimientos del municipio: 

• ZONA PERIFERIA: 

1. Los Periquitos 

 

• ZONA CENTRO 

2. La Purísima 

3. Jackaroo Australian Bar 

4. Panadería Pan y Dulces 

5. Gelato Park 

6. La Tapería Burguer 

7. Pach Up 

8. Casa Fulgencio 
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9. La Barra de Fortuna. 

10.  Namasté Fortuna 

11.  La Esquina de San Antón. 

12.  Paulin`s Pub 

13.  El Rocio 

14.  Restaurante Marina 

15.  Burgerizza 

16.  El Templo del Perro 

17.  La Nueva Era 

 

ZONA BAÑOS: 

18.  Asador La Puerta Grande. 

19.  El Molinico. 

20.  Café-Teatro Leana 

21.  Bombay Indian Restaurant. 

22.  Pizzeria Ottimo 

 

 

BASES SORTEOS 

Se realizarán dos tipos de sorteos: 

1. Sorteos de productos y servicios entre los que sellen correctamente el rutero 

físico. 

2. Sorteos de productos y servicios entre los que valoren la Mejor E-Tapa, cóctel y 

postre a través de la App “Fortuna en tus Manos”. 
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+ INFO: Pueden consultar los premios de los sorteos en las bases del concurso que 

se publicarán en: 

Instagram: @fortunadigital Facebook: Turismo Fortuna www.descubrefortuna.es  

www.aytofortuna.es 

 

SORTEOS POR SELLADO DE RUTERO FÍSICO: 

Es obligatorio visitar al menos 2 de las 3 zonas y sellar el rutero impreso con 8 

sellos de productos/locales diferentes: zona 2 (5 sellos), zona 1 y 3 (2 sellos) y zona 

a elegir (1 sello) desde el 21-03-2025 hasta el 30-03-2025. 

Los ruteros se entregarán en las urnas colocadas en los restaurantes: La Esquina de 

San Antón, Café-Teatro Leana, La Barra de Fortuna, Jackaroo Australian Bar y en la 

Oficina de Turismo (Avenida Juan Carlos I, s/n). 

La fecha máxima de entrega de ruteros será hasta las 14h del día 31-03-2025.  

 

Premios: 

Coca-Cola 

-    La altura del ganador en un lote de productos Coca Cola. 

Balneario Leana 

-    2 entradas a Spa Romano. 

Bodega Jorge Sánchez – Finca Las Gateras 

-    2 lotes con una botella Magnum FG 12 Jorge Sánchez con estuche. 

Coca-Cola 

-    1 pack productos promocionales. 

 

SORTEOS MEJOR E-TAPA JURADO POPULAR RUTERO DIGITAL: 

http://www.aytofortuna.es/
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Es obligatorio visitar al menos 2 de las 3 zonas y valorar las tapas en un mínimo de 

8 locales a través de la App Fortuna en tus Manos desde el 21-03-2025 hasta el 30-

03-2025. 

Las valoraciones de las tapas finalizarán la noche del 30-03-2025 con los horarios 

de cierre establecidos. 

Se realizarán varios sorteos de productos y servicios cedidos por los colaboradores 

entre todas las personas que cumplan estos requisitos. 

Los sorteos se realizarán el 02/04/2025 en la Oficina de Turismo de Fortuna. 

 

Premios: 

Revista Gastrónomo 

-    1 cena para dos valorada en 50€ 

Balneario de Leana 

-    2 entradas a las piscinas termales 

Bodega Jorge Sánchez – Finca Las Gateras 

-    2 lotes con una botella Magnum FG 12 Jorge Sánchez con estuche. 

Coca-Cola 

-    1 pack de productos promocionales. 

 

 

CONCURSO MEJOR E-TAPA PREMIO DEL JURADO 

-    Se realizará un concurso a la Mejor E-Tapa valorado por un jurado profesional. 

-    El jurado estará compuesto por profesionales relacionados con la hostelería, la 

comunicación gastronómica o el periodismo. 
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-    El jurado visitará todos los locales participantes con tapa (no entran cócteles ni 

postres) acompañados de personal de la organización o del Ayuntamiento. 

-    El jurado degustará todas las tapas valorando mediante una tabla de valoración 

profesional aportada por la organización. 

 

 

HORARIO ESTABLECIMIENTOS: 

El horario general de la ruta será el siguiente: 

-    Tapas: de 12:30 a 15:30 h y de 20:30 a 23:30 h.* 

-    Postres y cócteles: de 16:00 a 02:00 h.* 

Inclusive festivos, excepto los días de cierre o causa de fuerza mayor. 

*Los horarios pueden sufrir pequeñas variaciones dependiendo del cierre y 

apertura de cada uno de los locales, rogamos consulten previamente. 

 

EMPRESAS COLABORADORAS 

Cervezas El Águila Coca-Cola 

Finca Las Gateras 

Balneario de Leana 

Revista Gastrónomo 

 

 

 

 


